
 

 

 

Resolución de la Comisión de Ejecutiva de la Escuela Internacional de Doctorado de la 

Universidad de Sevilla (EIDUS), por la que hace pública la adjudicación provisional de la 

ayuda correspondiente a la convocatoria 115 “Ayudas a estudiantes de Doctorado para 

el desarrollo de Tesis co-tuteladas” del IV Plan Propio de Docencia. 

La Comisión Ejecutiva de la EIDUS en su reunión de 24 de mayo de 2023, en aplicación de 

lo dispuesto en la convocatoria de referencia, ha acordado resolver provisionalmente la 

convocatoria en los términos que se relacionan en los anexos I y II. 

La dotación provisional de cada ayuda es de 2.307,69 € pudiendo dicha cantidad sufrir 

modificaciones en la resolución definitiva. 

Contra la presente resolución el interesado podrá presentar alegaciones o reclamación 

ante la Directora de la EIDUS en el plazo de cinco días hábiles a partir del día siguiente al 

de la fecha de publicación, en cumplimiento de lo dispuesto en las normas generales del 

IV Plan Propio de Docencia de la Universidad de Sevilla. 

En Sevilla a la fecha de su firma 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, 

 
Fdo. Mercedes Fernández Arévalo 

Directora de la EIDUS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación muIWUiIkG8NOloYuj3OQ2w== Fecha 31/05/2023

Firmado Por MARIA MERCEDES FERNANDEZ AREVALO

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/muIWUiIkG8NOloYuj3OQ2w%3D%3D Página 1/3

Código Seguro de verificación: bCchbgsaV9uB3RQIF3v/yTR9LofqpWnV. Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la direccion: https://reusig.us.es/verifica/. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de

diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR UNIVERSIDAD DE SEVILLA FECHA 31/05/2023

ID. FIRMA afirma.us.es bCchbgsaV9uB3RQIF3v/yTR9LofqpWnV PÁGINA 1/3

bCchbgsaV9uB3RQIF3v/yTR9LofqpWnV



 
 

 
 

 

 

ANEXO I: Ayudas a estudiantes de Doctorado para el desarrollo de tesis co-tuteladas     1 

 

ANEXO I 

CONCESIÓN PROVISIONAL CONVOCATORIA 115 – AÑO 2023  

 

Nº SOLICITUD ESTUDIANTE ADJUDICACION 

1008 FERNÁNDEZ SCAGLIUSI, MARÍA VICTORIA SI 

1022 MANI, RAHMA SI 

1056 GO, AUGUSTIN SI 

1062 FERRO, ALESSANDRO SI 

1069 FRIAS JIMENEZ, NURIA SI 

1070 ROTH, MANUELA EVA SI 

1071 DIAZ TOVAR, DAIRO SI 

1081 YAHAYA NAMASSA, ZAKARIA SI 

1097 GARCÍA SÁNCHEZ, MARIA DOLORES SI 

1098 TORO PIQUERAS, JOSE MARIA SI 

1100 ZÚNICA GARCÍA, ALFONSO SI 

1101 CHÁVEZ VÁSCONEZ, RICARDO ANDRÉS SI 

1102 GARCIA VELOSO, CESAR SI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación muIWUiIkG8NOloYuj3OQ2w== Fecha 31/05/2023

Firmado Por MARIA MERCEDES FERNANDEZ AREVALO

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/muIWUiIkG8NOloYuj3OQ2w%3D%3D Página 2/3

Código Seguro de verificación: bCchbgsaV9uB3RQIF3v/yTR9LofqpWnV. Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la direccion: https://reusig.us.es/verifica/. Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de

diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR UNIVERSIDAD DE SEVILLA FECHA 31/05/2023

ID. FIRMA afirma.us.es bCchbgsaV9uB3RQIF3v/yTR9LofqpWnV PÁGINA 2/3

bCchbgsaV9uB3RQIF3v/yTR9LofqpWnV



 
 

 
 

 

 

ANEXO II: Ayudas a estudiantes de Doctorado para el desarrollo de tesis co-tuteladas     1 

 

ANEXO II - SOLICITUDES EXCLUIDAS  

Nº SOLICITUD ESTUDIANTE CAUSA * 

1074 DI NUNNO, VALENTINA 1 

1080 ESPINOZA, RODRIGO 1 

1083 DAZA PASTRANA, FERNANDO 4 

1086 ZAMBELLA, NICOLETTA 2 

1095 DI COSMO, AURORA GAIA 1 

1096 TAPIA TRUJILLO, FERNANDA 1 

 

 

* Causas de exclusión establecidas en la Convocatoria 115 “Ayudas a estudiantes de 

Doctorado para el desarrollo de Tesis co-tuteladas” del IV Plan Propio de Docencia: 

 

1.- Solicitud entregada fuera de plazo o que no ha sido presentada en Registro. 

2.- El convenio institucional que regula la colaboración entre universidades no ha sido 

rubricado por los representantes de las instituciones, ni al menos aprobado el convenio 

de cotutela por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Sevilla. 

3.- La solicitud no acompaña el informe de la comisión académica del programa de 

doctorado en el que está matriculado el estudiante, avalando la movilidad. 

4.- No haber sido beneficiario de esta ayuda en anteriores convocatorias. 
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